Borrador Baremo de méritos para el concurso de traslados facultativos especialistas de área (2001)



1. Valoración del trabajo desarrollado:



1.1.	Por cada mes de servicios prestados en propiedad en servicios jerarquizados de instituciones sanitarias gestionadas o administradas por las entidades gestoras de la Seguridad Social ó en instituciones con programa acreditado para la docencia por la correspondiente comisión nacional o en instituciones sanitarias de país extranjero realizadas en virtud de convenio o acuerdos de asistencia sanitaria con dicho país cuyo desempeño haya sido expresamente autorizado al facultativo en cuestión por el Ministerio de Sanidad y Consumo, en la especialidad de que se trate (puntuación máxima 7 puntos): 0,1 puntos



1.2.	Por cada mes de servicios prestados en propiedad en servicios no jerarquizados de instituciones sanitarias de la seguridad Social en la correspondiente especialidad (puntuación máxima 7 puntos): 0,1 puntos



1.3.	Por cada mes de servicios prestados como interino, contratado o eventual en los servicios jerarquizados de la Seguridad Social en la especialidad de que se trate (puntuación máxima 7 puntos): 0,1 puntos



Por cada mes de servicios prestados como interino, contratado o eventual en los servicios no jerarquizados de la Seguridad Social en la especialidad de que se trate (puntuación máxima 7 puntos): 0,1 puntos



(La suma de los apartados 1, 2, 3 y 4 no podrá exceder de 7 puntos)



1.5.	Por cada periodo de 4 años prestados en propiedad en servicios jerarquizados de instituciones del Sistema Nacional de Salud en la especialidad de que se trate (puntuación máxima 6 puntos):

a) como jefe de sección: 1,5 puntos

b) como jefe de servicio: 2 puntos



1.6.	Por llevar mas de cinco años completos, con plaza en propiedad como facultativo especialista de los servicios jerarquizados de la Seguridad Social ó de hospitales con programa acreditado para la docencia por la comisión nacional para dicha especialidad, en la especialidad de que se trate (puntuación máxima 1,5 puntos):

	De 5 a 9 años	0,5 puntos.

	De 10 a 14 años	1 punto.

	15 años o más	1,5 puntos.

Estos tres apartados son excluyentes entre si.



2. Plaza en propiedad



2.1.	Catedrático de la universidad (Medicina, Farmacia o Estomatología) de la especialidad de que se trate: 8 puntos



2.2.	Profesor titular de la universidad (Medicina, Farmacia o Estomatología) de la especialidad de que se trate: 7 puntos



2.3.	Jefe de departamento o servicio con nombramiento en propiedad, de los servicios jerarquizados de la Seguridad Social ó de hospitales con programa acreditado para la docencia por la comisión nacional de la especialidad de que se trate: 8 puntos



2.4.	Jefe de sección con nombramiento en propiedad, de los servicios jerarquizados de la Seguridad Social ó de hospitales con programa acreditado para la docencia por la comisión nacional de la especialidad de que se trate: 7 puntos



2.5.	Facultativo especialista de área (médico adjunto), farmacéutico, químico o biólogo, con nombramiento en propiedad de los servicios jerarquizados de la Seguridad Social ó de hospitales con programa acreditado para la docencia por la comisión nacional de la especialidad de que se trate: 6 puntos



2.6.	Médicos o farmacéuticos inspectores, por oposición del cuerpo sanitario de la Seguridad Social para la especialidad de medicina preventiva los primeros y para plazas de farmacia hospitalaria los segundos: 6 puntos



(La puntuación comprendida desde el punto 2.1 al 2.6 es excluyente)





3.	Otras actividades



3.1	Por trabajos científicos y de investigación publicados y aportaciones a reuniones científicas sobre la administración o especialidad de que se trate (puntuación máxima 3 puntos)



�REGIONAL�NACIONAL�INTERNACIONAL��PUBLICACIONES ORIGINALES�X 0.5=�X 1=�X=3��REVISIONES�X 0.35=�X 0.7=�X 1.4=��CASO�X 0.15=�X 0.3=�X 0.6=��CARTA�X 0.05=�X 0.1=�X 0.2=��COMUNICACIONES�X 0.1=�X 0.2=�X 0.4=��PONENCIA O CONF.�X 0.2=�X 0.4=�X 0.8=��LIBRO O CAP. DE LIBRO�X 0.35=�X 0.7=�X 1.4=��TOTAL�����



3.2.	Facultativo con plaza en propiedad, por haber desempeñado servicios en exclusividad en las administraciones públicas realizando funciones de ordenación, planificación y gestión sanitaria con nombramiento específico. Por cada mes: 0,1 puntos puntuación máxima 2 puntos)



3.3.	Profesor asociado en Ciencias de la Salud en hospitales con convenio especifico con Universidad y con programa de docencia pregrado: 1 punto.



3.4.	Por asistencia a cursos de una duración igual o superior a 40 horas lectivas sobre la

administración sanitaria o especialidad de que se trate. (puntuación máxima 1 punto)

- Por cada curso de duración entre 40 y 80 horas lectivas: 0,1 puntos

- Por cada curso de duración entre 81 y 160 horas lectivas: 0,3 puntos

- Por cada curso de duración superior a 161 horas lectivas: 0,6 puntos



3.5.	Por haber cumplido un año como componente de las comisiones de control de calidad acreditadas de instituciones sanitarias aportando certificación del director de las mismas. Por cada año: 0,1 puntos (puntuación máxima 1 punto)



Conocimientos de valenciano

El conocimiento del valenciano, se valorará de acuerdo con correspondiente certificado expedido u homologado por Junta conocimientos de Valenciano:



Certificado de conocimientos orales: 0,25 puntos

Certificado de grado elemental: 0,50 punto

Certificado de grado medio: 1 punto

Certificado de grado superior: 2 puntos



Sólo tendrá valor el certificado de más grado de conocimiento.





Criterios de interpretación del baremo:

En caso de igualdad en la puntuación total, se resolverá a favor del aspirante con mayor puntuación en el punto 1 del baremo, en caso de empate se resolverá a favor del aspirante con mayor antigüedad con plaza en propiedad en la especialidad que se trate.





Puntuación máxima: 33,5



66% Valoración trabajo desarrollado

27 % Otros méritos 

5% conocimientos de valenciano.






